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CALENDARIO LABORAL 2026
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NOTA: La empresa deberá exponer un ejemplar del calendario laboral en lugar visible de cada centro de trabajo
             (Artículo 34.6 del Estatuto de los Trabajadores, modificado por el Real Decreto 1/1995)

Las fiestas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, serán las siguientes:

FIESTAS LOCALES DE:

INVIERNO

VERANO

DESCANSO

1º TURNO

2º TURNO

3º. TURNO

MAÑANA TARDE

HORARIO DE TRABAJO

DÍA: DÍA:

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA:

UBICACION DEL CENTRO DE TRABAJO:

ACTIVIDAD:

CALLE O PLAZA:

CONVENIO APLICABLE:

TELEFONO:

Las fiestas nacionales y autonómicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para 2026, quedan establecidas como se indican:

JORNADA ANUAL:

4 de junio: Fiesta del Corpus Christi.
15 de agosto: Asunción de la Virgen.
12 de octubre:  Fiesta Nacional de España.
2 de noviembre:  Sust. Día de todos los santos.
8 de diciembre: La Inmaculada Concepción.
25 de diciembre: Natividad del Señor.

23/30

23/30

1 de enero:   Año Nuevo.
6 de enero:   Epifanía del Señor.
2 de abril: Jueves Santo.
3 de abril: Viernes Santo.
6 de abril: Sust. 19 marzo S. José
1 de mayo: Fiesta del Trabajo.
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